
REQUISITOS PARA CELEBRACIÓN DE
MATRIMONIOS

PRESENTARSE AMBOS CONTRIBUYENTES EL DÍA MARTES A LA
1:OOPM

CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

• LOS CONTRIBUYENTES DEBEN TENER DOMICILIO EN ESTE MUNICIPIO
• PARTIDA DE NACIMIENTO DE C/U DE LOS CONTRAYENTES

(recientes y originales que no excedan de dos meses de haberlas solicitado en la Alcaldía
correspondiente).

• D.Ü.I en original y copias de los CONTRAYENTES

• D.U.I en original y copias de las personas que serán los DOS TESTIGOS
(deben saber firmar y NO ser familiares de los contrayentes).

• Los días de celebración de matrimonio son los días VIERNES a la 1:00 pm o según agenda
del Señor Alcalde. Ese día tienen que estar presente los testigos y contrayentes. EN LAS
INSTALACIONES DEL DISTRITO No.2 URBANIZACIÓN NUEVO LOURDES. ESTAR
PUNTUALES.

SI SON DIVORCIADOS PRESENTAR:

• PARTIDA DE NACIMIENTO con marginación de divorcio.
• PARTIDA DE DIVORCIO
• D.U.I. Con estado familiar de SOLTERO/A.

SI ES VIUDO/A PRESENTAR:

• PARTIDA DE DEFUNCIÓN del cónyuge
• PARTIDA DE NACIMIENTO con marginación de viuda (o).
• D.U.I con estado familiar de viudo

NOTA: PROHIBIDO EL MATRIMONIO A MENORES DE EDAD

COSTO S8.40 A CANCELARCE EL DÍA MARTES

SE LES RECOMIENDA BUSCAR PERSONAS PARA SER LOS DOS TESTIGOS QUE SEAN

RESPONSABLES, SIN INCONVENIENTES DE HORARIO, YA QUE EL MATRIMONIO ES UN ACTO

SOLEMNE Y SE REQUIERE ESTRICTAMENTE DE LA PRESENCIA DE ELLOS Y LOS

CONTRAYENTES PARA LA CELEBRACIÓN, DE LO CONTRARIO NO SE LES CELEBRARÁ

MATRIMONIO.


